
 

 

MARTES 25 DE OCTUBRE        

10:00 – 11:00 hs.  

Presentación de la investigación “Impacto de la jurisprudencia de la Corte IDH en 

la labor de la defensa pública”. 

 

•  Verónica Gómez 

Fue electa como Jueza de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para el período 

2022-2027 en el marco de la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) que se celebró entre el 10 y 12 de noviembre de 2021.  

Actualmente ejerce la Presidencia del Global Campus of Human Rights, una asociación 

universitaria con sede principal en Venecia y filiales en Pretoria, Sarajevo, Bangkok, 

Ereván, Beirut y Buenos Aires, considerada un referente mundial en el ámbito de la 

educación en derechos humanos.  

En la Argentina, es Directora de Educación del Centro Internacional de Estudios Políticos 

de la Universidad Nacional de San Martín (CIEP-UNSAM) que ofrece programas de 

posgrado con impacto regional como la Maestría en Derechos Humanos y Democracia para 

América Latina y la Caribe, y programas especiales para el intercambio de buenas 

prácticas entre los Estados de la región, con la participación de la sociedad civil.  

Además de su labor de promoción de los derechos humanos a través de la academia, se 

ha desempeñado como Especialista Principal de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos de la OEA en Washington, DC, y como asesora en la Dirección de Derechos 

Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio y Culto de la Argentina.  

Verónica Gómez realizó sus estudios de posgrado en derecho internacional en la 

Universidad de Nottingham, como becaria del Consejo Británico, y se formó como abogada 

y traductora pública en la Universidad de Buenos Aires en los años inmediatamente 

posteriores a la restauración de la democracia en la Argentina. 

• Pablo Saavedra  

Secretario Ejecutivo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José, Costa 

Rica. Recibió su título universitario de la Universidad Diego Portales en Chile y obtuvo su 

maestría en leyes en la Universidad de Notre Dame en Indiana.  

Como fiscal de la Corporación Nacional para la Reparación y Reconciliación de Chile, 

investigó violaciones de derechos humanos que ocurrieron entre 1973 y 1990. También ha 

trabajado como abogado en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y ha 

presentado numerosas conferencias e impartido diversas cátedras en varias 

universidades.  

• Stella Maris Martínez  

Defensora General de la Nación Argentina desde julio del año 2006. Es abogada y 

Licenciada en Criminología por la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 

y Doctora en Derecho por la Universidad de Salamanca.  

Es Coordinadora Nacional de la Reunión Especializada de Defensores Públicos Oficiales 

del MERCOSUR (REDPO) y coordinadora General de la Asociación Interamericana de 

Defensorías Públicas (AIDEF). Asimismo, fue dos veces Coordinadora General del Bloque 

de Defensores Públicos Oficiales del MERCOSUR (BLODEPM), del cual actualmente es 

Tesorera. Finalmente, es Coordinadora General del Consejo Federal de Defensores y 

Asesores Generales de la República Argentina. 



 

La Dra. Martínez fue asimismo directora de la Maestría en Criminología de la Universidad 

Nacional de Lomas de Zamora y profesora de Grado y Posgrado de la Universidad de 

Buenos Aires, Universidad Nacional de Lomas de Zamora, Universidad de Belgrano y 

Universidad del Museo Social Argentino, y ha dictado numerosas conferencias tanto en el 

ámbito local como internacional. A su vez, es autora de numerosos artículos sobre 

Bioética. 

-------------------------------------------------------------------------------- 

11:30 – 13:00 hs.  

Principios sobre Entrevistas Efectivas para Investigación y Recopilación de 

Información. 

• Juan Méndez (participación virtual) 

Profesor de Derechos Humanos de la American University - Washington College of Law, 

donde también es Director de la “Iniciativa contra la tortura”, un proyecto del Centro de 

Derechos Humanos y Derecho Humanitario de dicha universidad. En diciembre del 2021, 

el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas lo designó como miembro del 

Cuerpo de Justicia Racial, un mecanismo creado para examinar el racismo sistémico y uso 

excesivo de fuerza contra personas africanas y de origen africano por parte de organismos 

de seguridad alrededor del mundo.  

Asimismo, fue Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes entre noviembre de 2010 y octubre de 2016. A 

principios de 2017 fue elegido Comisionado de la Comisión Internacional de Juristas de 

Ginebra, Suiza. En febrero de 2017 fue nombrado miembro del Comité de Selección para 

nombrar a los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz y miembros de la 

Comisión de la Verdad constituida como parte de los Acuerdos de Paz de Colombia. Fue 

asesor en prevención del delito del Fiscal de la Corte Penal Internacional de 2009 a 2011 y 

co-presidente del Instituto de Derechos Humanos de la International Bar Association en 

2010 y 2011. Hasta mayo de 2009 fue presidente del International Center for Transitional 

Justice (ICTJ). Paralelamente, el Honorable Kofi Annan nombró al Sr. Méndez como su 

Asesor Especial para la Prevención del Genocidio, tarea que desempeñó de 2004 a 2007. 

Durante 15 años, el Sr. Méndez trabajó con Human Rights Watch, mientras que de 1996 a 

1999, fue Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Humanos en Costa 

Rica, y entre octubre de 1999 y mayo de 2004 fue Catedrático de Derecho y Director del 

Centro de Derechos Civiles y Humanos de la Universidad de Notre Dame, Indiana. Por su 

parte, entre 2000 y 2003 fue miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos de la Organización de los Estados Americanos y se desempeñó como su 

presidente en 2002. A su vez, ha sido profesor de Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos de reconocidas universidades y recibido varios premios.  

• Verónica Hinestroza  

Especialista en Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Cuenta con una maestría 

en Derecho Internacional de los Derechos Humanos por la Universidad de Essex, una 

maestría en Políticas Alternativas de Desarrollo (ISS), y es profesional en Gobierno y 

Relaciones Internacionales (Externado de Colombia). 

Actualmente, la Sra. Hinestroza se desempeña como Asesora Jurídica Senior para 

América Latina de la organización Fair Trials (Juicio Justo) a la vez que integra la Red de 

Expertos de Omega Research Foundation (Fundación Omega). Previamente, tuvo a su 

cargo el portafolio de proyectos en América Latina y Timor Oriental del Instituto de 

Derechos Humanos de la Barra Internacional de Abogados.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_de_Derechos_Humanos_de_las_Naciones_Unidas


 

Asimismo, Verónica Hinestroza integró el Comité Directivo de los Principios sobre 

Entrevistas Efectivas para Investigación y Recopilación de Información: Principios Méndez, 

y participó en el grupo de trabajo que actualizó el Manual de las Naciones Para la 
Investigación y Documentación Eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes: Protocolo de Estambul V.2.  

• Roberto Cipriano García  

Abogado egresado de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Es integrante y 

Secretario ejecutivo de la Comisión Provincial por la Memoria.  

Por otra parte, el Sr. Cipriano García es docente de la Maestría en Historia y Memoria de 

la UNLP y del Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires (UBA) en el Programa 

en contextos de encierro UBA XXII. Asimismo, dirigió el Comité contra la Tortura de la CPM 

y se desempeñó como coordinador del área de violencia en contextos de encierro de la 

Procuraduría de Violencia Institucional (PROCUVIN) del Ministerio Público Fiscal de la 

Nación.  

La trayectoria de Roberto Cipriano García es vasta, habiendo participado de inspecciones 

en más de 150 lugares de encierro de todo el país y promoviendo denuncias judiciales y 

públicas sobre las violaciones de derechos en estos ámbitos y de parte de las fuerzas de 

seguridad en el territorio. A su vez, publicó artículos e informes sobre la temática de 

tortura.  

-------------------------------------------------------------------------------- 

14:30 a 16:00 hs.  

Violencia institucional en los contextos de encierro. Obligaciones de los Estados.  

• Carmen Comas-Mata Mira (participación virtual)  

Abogada especialista en temas de Derechos Humanos. Trabaja en la Defensoría del Pueblo 
de España desde octubre de 2000 y es miembro del Subcomité de la ONU para la 
Prevención de la Tortura, organismo del que es vicepresidenta. 

 Es desde 2017 la Secretaría Técnica de la Federación Iberoamericana del Ombudsman 
(FIO), foro de cooperación y ejecución de políticas para la promoción y difusión de los 
derechos humanos, que agrupa a más de 100 Defensorías del Pueblo de la región. 

Representante del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes de ONU.  

• Iñaki Rivera Beiras 

Doctor en Derecho por la Universidad de Barcelona, en la que se desempeña como 

Profesor Titular de Derecho Penal y Criminología y es director del Observatorio del 

Sistema Penal y los Derechos Humanos de la misma Universidad, Centro de Investigación 

por él fundado hace 22 años y dedicado al examen crítico del sistema penal, de la policía, 

la administración de justicia y las cárceles.  

El Sr. Rivera Beiras es, asimismo, autor de más de 250 publicaciones en forma de libros, 

ensayos y artículos sobre derechos humanos, sociología jurídico penal y política criminal. 

En 2020 recibió el Premio Nacional de Derechos Humanos de la Asociación Pro Derechos 

Humanos de España.  

A su vez, es profesor visitante de numerosas Universidades de Europa y América Latina, 

Director del primer Máster Internacional en modalidad "on-line" en Derecho Penitenciario 

y es Consultor en Programas como EUROsociAL de la Unión Europea, del Comité de 

Prevención de la Tortura del Consejo de Europa y de la Organización Mundial contra la 

Tortura. 



 

• María Laura Garrigós  

Abogada recibida de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Se 

especializó en Derecho Penal en la Universidad de Palermo y también en Administración 

de Justicia en la UBA. Actualmente es Subsecretaria de Asuntos Penitenciarios del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  

• Mariángeles Misuraca 

Es abogada egresada de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Es Co-Directora del 

Programa de Brasil y Cono Sur del Centro por la Justicia y Derecho Internacional (CEJIL), 

y fue consultora de la organización. Fue Oficial de Protección de Derechos y Acceso a la 

Justicia en UNICEF. Fue asesora legal en: la Dirección General de Asistencia Técnica y 

Legislativa del Ministerio de Justicia de la Nación; en el Área de litigio Internacional de la 

Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos de la SDH de Nación; en el Programa Nacional de 

Lucha contra la Impunidad (PRONALCI) y en la Secretaría de DDHH de la Provincia de 

Buenos Aires. Fue abogada en la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  Tiene 

estudios de posgrados en Derechos Humanos y en Problemáticas Sociales Infanto 

Juveniles, además desarrolló actividades en el ámbito de la docencia en las Universidades 

de Buenos Aires (UBA), Universidad Nacional de La Plata (UNLP, UBA y la Universidad 

Nacional de Lanús (UNLA). 

 

MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE  

09:00 a 11:00 hs. 

Violencia institucional y grupos vulnerables.  

• Víctor Madrigal-Borloz (participación virtual) 

Experto Independiente de las Naciones Unidas sobre la orientación sexual y la identidad 

de género a finales de 2017. Su mandato inicial de tres años comenzó el 1 de enero de 2018. 

Es el segundo Experto Independiente que ocupa dicho puesto. El señor Madrigal-Borloz, 

de nacionalidad costarricense, es jurista e investigador principal invitado del Programa de 

Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Harvard, donde se ha 

desempeñado como profesor residente entre julio de 2019 y diciembre de 2023. 

• Ana Penchaszadeh  

Licenciada en Ciencia Política por la Universidad de Buenos Aires, Magíster en Sociología 

y Ciencia Política de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), Doctora 

en Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y Doctora en Filosofía de la 

Université Paris 8 (Francia). Se desempeña como investigadora del Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Tecnológicas con sede en el Instituto de Investigaciones Gino 

Germani (Argentina) y como profesora de grado y de posgrado en la Universidad de Buenos 

Aires. La labor de la Sra. Penchaszadeh aborda temáticas vinculadas con la extranjería, la 

hospitalidad y las migraciones desde una perspectiva política práctica y teórica. 

• Diana Maffia  

Doctora en Filosofía por la Universidad de Buenos Aires y Doctora Honoris Causa por la 

Universidad Nacional de Córdoba. Es docente e Investigadora del Instituto 

Interdisciplinario de Estudios de Género de la UBA y Directora del Programa de 

Actualización en Género y Derecho, posgrado de la Facultad de Derecho de la UBA. 

https://www.argentina.gob.ar/justicia


 

La Sra. Maffia fue Defensora del Pueblo Adjunta de la Ciudad de Buenos Aires, en el área 

de Derechos Humanos y Equidad de Género. Asimismo, fue Directora Académica del 

Instituto Hannah Arendt de Política y Cultura y Diputada de la Ciudad de Buenos Aires. 

A su vez, Diana Maffia es fundadora de la Red Argentina de Género, Ciencia y Tecnología 

(RAGCyT) y dirige el Centro Cultural Tierra Violeta, donde está a disposición pública su 

biblioteca personal como parte de la Biblioteca Feminaria, y el Observatorio de Género en 

la Justicia del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires. 

• Gustavo Vargas 

Abogado por la Universidad Nacional del Nordeste. Se desempeña en la Defensoría 

General de la Nación como Defensor Público Oficial de Víctimas con asiento en la Provincia 

del Chaco. El Dr. Vargas es, asimismo, profesor adjunto (interino) de la Facultad de de 

Ciencias Económicas y la Universidad Nacional del Nordeste.  

-------------------------------------------------------------------------------- 

11:30 a 13:00 hs. 

Violencia institucional en los procedimientos de las fuerzas de seguridad.  

• Silvia Martínez  

Abogada y especialista en Derecho Penal por la Universidad Torcuato di Tella. Es Defensora 

Pública Oficial ante el fuero criminal en la República Argentina desde el 27 de abril de 1993 

hasta la fecha. Es, asimismo, Defensora Pública Interamericana ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos desde el año 2013.  

La Dra. Martínez se desempeña como Profesora Adjunta de Derecho Penal en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires desde marzo de 1995 hasta la fecha y es 

miembro de la Comisión Directiva de la International Association for Correctional and 

Forensic Psychology (IACFP).  

• Paula Litvachky  

Abogada de derechos humanos.  Está graduada en la Universidad de Buenos Aires (UBA) 

y es doctoranda en Derechos Humanos de la Universidad de Lanús (UNLa).  

Desde febrero de 2020 está a cargo de la dirección ejecutiva del Centro de Estudios Legales 

y Sociales (CELS), del cual forma parte desde 2004 y, entre los años 2011 y 2019, dirigió el 

área de Justicia y Seguridad de dicha organización.  

Entre 2001 y 2004, la Sra. Litvachky trabajó en la Fiscalía de Política Criminal y Derechos 

Humanos de la Procuración General de la Nación. A su vez, fue docente en las facultades 

de Derecho de la UBA y de la Universidad de Palermo y desde 2016 integra la Comisión 

Directiva de Penal Reform International (PRI).  

• Luis Pedernera   

Actualmente se encuentra ejerciendo su segundo mandato como Experto independiente 

del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas. En el período 2019-2021, ejerció 

la presidencia de dicho Comité, siendo el primer presidente latinoamericano y de habla 

hispana en ocupar ese cargo. Durante tal mandato, se adoptaron las Observaciones 

Generales 24 “Derechos del Niño en la justicia juvenil” y 25 “Derechos del Niño en el 

entorno digital”, las “Directrices para la implementación del Protocolo facultativo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía”, la “Guía para Intervención de Terceros bajo el 

Protocolo de Comunicaciones Individuales” y fue la primera vez en la historia de los 



 

Órganos de Tratados que el Comité de los Derechos del Niño sesionó fuera de Ginebra 

haciéndolo en la región del Pacifico en Samoa.  

Por otra parte, el Sr. Pedernera ha sido ex-Presidente y Vicepresidente de la Reunión de 

Presidentes de Órganos de Tratados de Derechos Humanos de Naciones Unidas en el 

período 2020-2021 y es, asimismo, miembro del Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional de Derechos del Niño, Canadá, del Comité Académico del Certificado de 

Estudios Avanzados en Justicia Juvenil de la Universidad de Ginebra y el Institut de droit 

de la Enfant, Suiza, del Comité Ejecutivo de la Red Internacional de Derechos Humanos, de 

la Asamblea de la Organización Mundial contra la Tortura y de la de Junta de Gobierno de 

la African Child Policy Forum.  

El Sr. Pedernera cuenta con una vasta experiencia en el monitoreo a los sistemas de 

justicia penal adolescente, ha visitado y coordinado equipos de trabajo para la inspección 

de centros de detención de niños, niñas y adolescentes en Uruguay y otros países, 

trabajando específicamente en la lucha contra la tortura. En efecto, ha sido consultor en 

asuntos sobre derechos del niño para entidades públicas, privadas, agencias de Naciones 

Unidas, Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y Defensorías de la Niñez en 

diferentes regiones.  

A su vez, ha sido invitado a dictar clases y conferencias sobre derechos del niño en 

universidades y eventos académicos en diferentes regiones del mundo y es autor de 

numerosos artículos sobre derechos del niño y derechos humanos para publicaciones 

especializadas y académicas.  

Finalmente, el Sr. Pedernara ha sido reconocido por su trayectoria con la medalla ZILDA 

ARNS DE BOAS PRÁTICAS PARA A PRIMEIRA INFANCIA en Brasil en octubre de 2021. 

-------------------------------------------------------------------------------- 

14:30 – 16:00 hs. 

SIRCAIVI. Experiencia de la AIDEF. Implementaciones locales: Costa Rica, Chile y 

Argentina. 

• Luciano Hazan  

Se desempeña como Coordinador del Programa contra la Violencia Institucional de la 

Defensoría General de la Nación (DGN) y como Presidente-Relator del Grupo de Trabajo 

sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Naciones Unidas. 

El Sr. Hazan fue también miembro del Comité contra las Desapariciones Forzadas de 

Naciones Unidas, abogado de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo y de la Asociación 

Memoria Activa y Subdirector del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 

Sociales (INECIP). 

En el ámbito gubernamental, fue Subsecretario de Política Criminal y Coordinador del 

Programa Verdad y Justicia, ambos en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, así 

como también fue asesor en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados 

de la Nación. 

• Carlos Mora Jano  

Abogado, magíster por la Universidad Central de Santiago de Chile en ‘Derecho penal. 

Aspectos Sustantivos y Procedimentales, aprobado con distinción.  

Inició su labor como defensor penal público en la Defensoría Regional de Araucanía, 

específicamente en la Defensoría Local de Villarrica (2001-2003); luego se desempeñó 

como abogado de la Unidad de Estudios (2005- 2007); Jefe de la Defensoría Local de 



 

Santiago (2007 – 2010); Jefe del Departamento de Estudios (2010 – 2011); Jefe de la 

Defensoría Local de Santiago (2011-2012); Jefe de la Unidad de Estudios Región 

Metropolitana Norte (2012-2015); y Defensor Regional Metropolitano Norte (febrero 2015 a 

marzo de 2020). 

El 2 de noviembre de 2021 asumió como Defensor Nacional.  

Mora Jano es también autor del libro ‘El control de las medidas intrusivas en el proceso 

penal chileno’, Editorial IUS CIVILE, junio 2018, y académico de la Universidad de Talca. 

• Juan Carlos Pérez Murillo  

Director de la Defensa Pública, dependiente del Poder Judicial de Costa Rica desde el 2020 

y es Coordinador Centroamericano de la AIDEF desde ese mismo año.  

Previamente, fue Juez Coordinador de la Jurisdicción de Flagrancia del Primer Circuito 

Judicial de San José entre los años 2014 a 2019) y Juez Presidente del Tribunal del Primer 

Circuito Judicial de San José (2014 -2019); fue Juez de Tribunal Penal entre 1998 y 2019) y 

Abogado Defensor Público en materia penal de adultos entre 1998 y 1995.                                                                                                            

-------------------------------------------------------------------------------- 

16:00 – 17:00 hs. 

Conferencia de cierre. 

• Carlos Beristain  

Médico y doctor en Psicología y es un referente internacional en la atención psicosocial a 

las víctimas. Formó parte del grupo Interdisciplinario de expertos independientes de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el caso de Ayotzinapa (México). 

Perito para la evaluación médica y psicosocial en varias ocasiones ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. A su vez, fue asesor de víctimas en diversos casos 

ante la Corte Penal Internacional, asesor de las comisiones de la verdad de Guatemala, 

Perú, Paraguay y Ecuador y comisionado de la Comisión de la Verdad de Colombia.  

 

 

 

 


